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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de octubre de 2016. Al Despacho.
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para lo pertinente. Sírvase proveer.
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LEIDYYULlETH ~Á~VARZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintisiete (27) de,octubre de dos mil dieciséis (2016)

Atendiendo la solicitud de la' demandante visto a folio 84, por Secretaría

requiérase a la sección dé nómina y al Jefe de Procesamiento de' nómina del

Ejército Nacional de Colombia, para que de manera ,INMEDIATAde respuesta a \

los requerimientos efectuados mediante oficios Nos. 985 y 2667 respectivamente,

. relacionados con los descuentos efectuados al demandado CANTALlCIO PÉREZ"

FONSECA. .Sepreviene a la parte actorapara gue diligencie t'1 oficio respectivo.

NOTIFIaUESE
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N COMBARIZA CAMARGO

Juez

NBI La presente providencia se n~.t 1c6
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